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SIMIO!! DB11G1CH1
^residencia del Consejo de Ministros
8. M. et Rey D. Alfonso XIII (que 

i)i08 guarde), 8. M. la Reina D.a Victo- 
c h  Eugenia, y S8. AA. RR. el Prin- 
jipí de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D,6 Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
aúau sío novedad en ou importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pajonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas tí y 7 de Noviembre')

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minia*
)8> . .
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Málaga a D. Agustín 
de la Serna y Ruiz, que desempeña 
igual cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO
11 Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Maria
no de la Vega Inclán y Flaquer, Dipu
tado á Cortes,

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas
(Gaceta 6 de Noviembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
El Consejo Superior de Emigración, 

cumpliendo con lo preceptuado por el 
articulo 39 del Reglamento de la ley de 
21 de Diciembre de 1907, se ha dirigido 
A este Ministerio, iniciando la convoca
toria de las elecciones de Vocales y Su« 
Píenles que han de representar en el 
Beno de aquel organismo á los obreros, 

los navieros y armadores y á los con
dignatarios.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
Propuesto por el Consejo Superior,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
deponer lo siguiente:

¡ 1.° Con arreglo á lo dispuesto en
I articulos 8.° y 59 de la ley de Emi
gración y en el capitulo 2.° del Regla- 

I mentó provisional para su ejecución, se 
lc°nvoca á las elecciones de los Vocales 
I y Suplentes que han de representar en 
Ki Consejo Superior de Emigración á 
|ias Sociedades obreras, á los navieros 
p Armadores y á los consignatarios.

2 .° La elección de los cuatro Voca
les y cuatro Suplentes representantes 
de las Sociedades obreras se sujetará á 
las siguientes reglas:

Primera. Antes del 16 de Noviem
bre, las Sociedades obreras legalmente 
constituidas se reunirán en Junta con 
objeto de designar un compromisario 
de entre los individuos pertenecientes á 
la Asociación.

El Presidente de ésta extenderá la 
credencial del designado y comunicará 
el nombramiento al Gobernador civil 
de la provincia antes del 18 de Noviem
bre.

Segunda. Los Gobernadores civiles, 
antes del 22 de Noviembre, harán pu
blicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  la lista 
de las Sociedades y Asociaciones que 
hubiesen elegido compromisario y los 
nombres de los designados por cada 
una de aquéllas; al mismo tiempo con
vocarán á los compromisarios elegidos 
para que el 5 de Diciembre, á la hora 
que se señale, concurran á la capital 
de la provincia para hacer la elección 
de Vocales y Suplentes.

Si alguno de los compromisarios no 
tuviera medios ó no se hallase en con
diciones de poder concurrir á la capital 
de la provincia el día de la elección, 
podrá, con anuencia de la Junta direc
tiva de la Sociedad que le hubiera ele
gido, delegar en algún afiliado ó en el 
compromisario de alguna de las Socie
dades ó Asociaciones análogas, radi
cantes en dicha capital y residentes en 
la misma; esta delegación se comunica
rá por la Junta directiva en tiempo 
hábil al Alcalde de la capital y al inte
resado.

Tercera. El 5 de Diciembre se reu
nirán los compromisarios, bajo la pre
sidencia del Alcalde, en el Salón de Ac
tos del Ayuntamiento de la capital de 
la provincia y pi ocederán á la elección; 
ésta será púb'ica y por papeletas fir
madas, y cada papeleta no podrá conte
ner más que un solo voto para Vocal y 
otro para Suplente.

Verificados la votación y el escruti
nio, se levantará acta por duplicado, 
en la que se hará constar el número de 
votos que haya obtenido cada candida
to, el nombre de las Sociedades ó Aso
ciaciones á que correspondan esos votos 
y las protestas que se hicieron.

Uno de los ejemplares del acta se en
viará sin demora al Gobernador civil, 
quien el 6 de Diciembre lo remitirá di
rectamente, y en pliego certificado, al 
Presidente del Consejo Superior de Emi
gración, quedando el otro ejemplar ar
chivado en la Alcaldía.

3 .° La elección de los cuatro Voca 
les y los cuatro suplentes que han de 
representar á los navieros y armadores, 
se sujetará á las siguientes reglas:

Primera. Con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 8.° de la Ley y 44 del 
Reglamento, serán electores para la 
elección üe dichos representantes los 
navieros y armadores que hayan obte
nido la autorización que establece el 

articulo 22 de la ley citada, y elegibles 
los españoles mayores de edad que no 
estén procesados ó sujetos al cumpli
miento de condena.

Segunda. Los navieros y armadores 
que tomen parte en la elección enviarán 
el boletin á que se refiere el articulo 45 
del Reglamento, antes de las doce de la 
noche del dia 14 de Diciembre, fecha y 
hora en que quedará cerrada la vota
ción; no admitiéndose ninguno de aque
llos boletines después de la hora citada.

Tercera. El boletin de votación con
tendrá:

a) El nombre del candidato propie
tario.

¿?) El nombre del candidato suplente- 
c) El nombre del elector, naviero ó 

armador, y su firma.
d) El sello de la Compañía que re

presente,
El boletin se incluirá en un sobre la

crado, en cuya cubierta se escribirá:
«Consejo Superior de Emigración.— 

Elección de Vocales representantes de 
navieros y armadores», y la firma del 
elector.

Este sobre se incluirá en otro, que se 
dirigirá certificado, en caso de remitirse 
por correo, al señor Presidente del Con
sejo Superior de Emigración.

4.° La elección de los cuatro Voca
les y los cuatro Suplentes que han de 
representar á los consignatarios se su
jetará á las siguientes regias:

Primera. Con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 8.° de la Ley y 44 del Re
glamento, serán electores para la elec* 
ción de dichos representantes los con
signatarios que hayan obtenido la auto
rización que establece el articulo 23 de 
la Ley, y elegibles los españoles mayo
res de edad que no estén procesados ó 
sujetos al cumplimiento de condena.

Segunda. Los consignatarios que to
men parte en la elección enviarán el 
boletín á que se refiere el articulo 46 
del Reglamento antes de las doce de la 
noche del dia 14 de Diciembre, fecha y 
hora en que quedará cerrada la vota 
ción, no admitiéndose ninguno de aque
llos boletines después de la hora citada.

Tercera. El boletin de votación con
tendrá:

a) El nombre del candidato propie
tario.

b) El nombre del candidato suplente.
c) El nombre del consignatario elec

tor y su firma,
El boletin se incluirá en un sobro la

crado, en cuya cubierta se escribirá:
«Consejo Superior de Emigrac ón.— 

Elección de Vocales representantes de 
consignatarios», y la firma del elector,

Este sobre se incluirá en otro que se 
dirigirá, certificado, en caso de remitir
se por correo, al señor Presidente del 
Consejo Superior de Emigración.

5 .° Conforme á lo dispuesto en el 
articulo 41 del Reglamento, la Secreta
ria general del Consejo Superior hará 
el resumen de la elección para ser so
metido al Consejo en pleno.

En este resumen se hará constar:
Primero. El número de Sociedades 

obreras, por provincias, que hayan to
mado parte en la elección de Vocales y 
Suplentes, representantes de aquella cla
se, y el número de votos que haya obte
nido cada candidato, consignándose las 
Sociedades ó Asociaciones á que corres
pondan dichos votos.

Segundo. El número y nombres de 
los navieros y consignatarios que hayan 
tomado parte en la elección de Vocales 
y Suplentes de sus clases respectivas.

Tercero. Las protestas que se hayan 
presentado.

Cuarto. Las dudas que pudieran sur
gir con motivo de alguna elección.

6 .° El dia 16 de Diciembre se reuni
rá el Consejo Superior de Emigración 
para hacer el escrutinio de la elección 
y la proclamación de los Vocales y su
plentes que resalten con mayoría de 
votos. Eq esta sesión se dará cuenta 
por la Secretaria general del resumen 
de la elección y de las protestas pre
sentadas si las hubiere, las cuales, asi 
como cualquiera duda que pudiera ocu
rrir, serán resueltas en el acto por el 
Consejo antes da proceder al escrutinio. 
Este comenzará por los Vocales y Su
plentes representantes de la clase obre
ra, proclamándose elegidos acto seguido 
los candidatos que resulten con mayoría 
de votos. Inmediatamente se procederá 
á abrir los sobres que contengan los 
boletines de votación de los navieros y 
armadores, y proclamados los que re
sulten con mayoría, se procederá en la 
misma forma á hacer el escrutinio de 
los representantes délos consignatarios. 
Cualquier duda que pudiera surgir al 
ser abiertos los sobres mencionados será 
resuelta en el acto por el Consejo,

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 47 y 53 del Reglamento, en caso de 
empate se procederá al sorteo en el 
mismo acto.

7 .° Hecha la proclamación, el Con
sejo, en término de tercero dia, dará 
cuenta al Ministro de Fomento para que 
declare Vocales y Suplentes elegidos 
por el Consejo Superior de Emigración 
en la representación correspondiente á 
los que hayan sido proclamados.

8 .° A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 42 del Reglamento, el cargo de 
Vocal electivo, propietario ó súpleme, 
durará cuatro años, y el de Suplente 
requiere como condición indispensable 
la residencia en Madrid.

9 .a Esta Real orden se publicará en 
la Gaceta de Madrid y loa Gobernado
res civiles la harán publicar también 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  tan pronto 
como llegue á su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 8i muchos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1912.

VILLANUEVA,
A los Gobernadores civiles.

(Gaceta 5 de Noviembre)

M.C.D. 2022



PBOVI^UI.
Gobierno Civil

Sección de Presupuestos y Cuentas
Con esta fecha se remite al Excelen

tísimo Sr. Ministro de la Gobernación el 
recurso de alzada interpuesto por la 
Junta municipal de Binisaiem, contra la 
providencia de este Gobierno, que le 
obligó á incluir en el presupuesto ordi 
nario para el próximo año de 1913, la 
asignación reglamentaria que corres
ponde al farmacéutico titular de dicho 
pueblo D. Juan Nadal y otra suma para 
el pago de una devolución á D. Antonio 
Terrasa por consumos

Y á los efectos prevenidos en en artí
culo 26 del Reglamento de procedimien 
tos administrativos de 22 de Abril de 
1890 he dispuesto su puplicación.

Palma 9 de Noviembre de 1912.
El Gobernador interino, 

Francisco de Geballos

Nám. 2486
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
Esta Corporación ha acordado adqui

rir por medio de concurso los lotes de 
ropas que á continuación se detallan 
con destino á la Gasa de Misericordia 
de esta ciudad.

1 .® 160 metros, cordell algodón tor
cido azul-negro.

2 .® 160 metros cordell azul sólido 
retor de 1.*.

3 .° 240 metros listado azul retorcido 
para camisas

4 .® 35 metros paño negro para ca
potes.

5 .® 30 metros pañete granate oscuro. 
6.° 120 metros de tela algodón crudo. 
7.® 40 metros muleton color para 

forros.
8 .® 20 metros bayeta verde para 

refajos.
9 .® 30 metros pañete gris.
Los concursantes deberán acompañar 

á sus proposiciones, que podrán com 
prender uno ó varios lotes de los ante
riormente expresados, una muestra de 
los tipos que ofrezcan con la correspon
diente nota de precios.

La Comisión en su dia adjudicará el 
suministro al concursante ó concursan
tes que estimare conveniente, pero no 
vendrá obligada á hacerlo si á su joicio 
no resultara ventajosa ninguna de las 
ofertas presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en la Secretaria de la Diputación 
provincial durante los dias laborables 
comprendidos entre el siguiente al de la 
inserción de este anuncio y el 19 del 
corriente ambos inclusives desde las 
diez á las trece horas.

Palma 6 de Noviembre de 1912.—El 
Vicepresidente, Enrique Sureda.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 2472
ADMINISTRACION

DB OONTBIBÜCIOMBS DE BAL KARES

Contribución Territorial sobre la rique
za Rústica, Colonia y Pecuaria y Ur
bana amillarada.
Circular. — Habiendo dispuesto Su 

Magostad el Rey (q. D. g.) por Real 
órden de 3 de Septiembre último que se 
apruebe el repartimiento de la contribu
ción sobre la riqueza Rústica, Colonia y 
Pecuaria y Urbana para 1913 y que las 
operaciones de distribución de los cupos 
entre los pueblos y entre contribuyentes 
de cada pueblo se practiquen en ios 
términos y plazos fijados en el Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, con 
las modificaciones dispuestas en el Real 
Decreto de 4 de Enero de 1900, esta 
Administración en cumplimiento de lo 
ordenado por esta soberana dispos'ción 
y por las especiales instrucciones que 
le han sido comunicadas por la Direc
ción General del Ramo ha procedido á 
formar los repartimientos de la suma 
que corresponde satisfacer á esta Pro
vincia en el año próximo venidero, los 
cuales se insertan á continuación seña

lando en ellos á cada uno de los Muni
cipios la cantidad con que ha de contri
buir por su riqueza rústica y pecuaria: 
ó por su riqueza urbana en los respec 
tivos casos, fijando el tipo máximo de 
16 por 100 como cuota del Tesoro á la 
riqueza Rústica y Pecuaria de los pue
blos de la antigua Sección 1.a, y el 
18*74957632 por 100 por idéntico con
cepto y riqueza á los pueblos compren
didos en la antigua Sección 2.a en cu
yos pueb’os no podrá exceder el tipo 
de gravámen del 20'25 oor 100; el 19 
por 100 á la riqueba urbana de loa pue
blos de la antigua Sección 1.a y el 
20'49764 por 100 á la riqueza urbana 
de los demás pueblos comprendidos en 
el reparto en los cuáles no podrá exce
der el tipo de gravámen del 22 por 100.

Además del importe del cupo se seña
la en el reparto por cada pueblo el del 
recargo del 16 por 100 para atender á 
las obii2aciones de primera enseñanza 
establecido por el artículo 23 de la Ley 
de 31 de Diciembre de 1901 y el repar
to por Urbana contiere además el 
recargo adicional de 7'50 por 100 fija
da por el artículo 16 de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910.

También se expresan en ambos re
partos por cada pueblo las partidas 
fallidas aprobadas así como también las 
indemnizaciones y ecargos á determi 
nados contribuyentes correspondiendo 
las 7 pesetas de indemnización que 
aparecen en el de Rústica á ios contri 
buyentes de esta Capital Don Antonio 
Rostán y D. Francisco Mateu y las 
211'12 pesetas consignadas en el repar
to de Urbana correspondientes al con
tribuyente también de esta Capital Dun 
Juan Barceló Gual por lo satisfecho de 
más en años anteriores y las 26 68 pe
setas de recargos que se consignan á la 
Urbana del pueblo de Estallenchs las 
ha de satisfacer Don Antonio Bosch 
Palmer en virtud de expediente instrui
do por la Jun*a Pericial de aquel tér- 
mine y las 818'57 pesetas que en la 
misma casilla se señalan á Palma los 
han de satisfacer según resulta de los 
expedientes de alta instruidos por la 
Comisión de Evaluación Doña Antonia 
Abudo Pou 17'15 pesetas, D. José Ar- 
bona Lucich y consorte 32'03, Doña 
Francisca Aguiló Forteza, 3'81, Doña 
Concepción Barbará Pellicer 18'29, Don 
Rafael Bennasar Juan 9'14, Doña Fran 
cisca Genestar Dols, 4'82, Doña Juana 
María Bernad Morlá 8‘00, Don Antonio 
Bosch Alemañy, 34'31, Don Vicente 
Boned Tur, 29'73, el mismo 11'93, el 
mismo, 2*54, Don Juan Bosch Pujol, 
14*29, D.a Juana María Bonifacia, 4'57, 
D. Bartolomé Cantallops Masip, 14*29, 
Doña Apolonia Campaner Ramis, 11'43, 
Doña Catalina Cardell Font, 3*81, Doña 
Margarita Comas Bauzá 14*61, D. Gui
llermo Compañy Palmer 6*86, Don An
tonio Darder Roig, 18'04, D. Pedro 
Juan Estarás Malbertí 110'55. D. Cris 
tóbal Ferrer Salvá 5'15, Doña Amalia 
Gilet Homs 0*76, Doña Concepción Gilet 
fíoms, 5'34, Don Jaime Gilet Homs, 
2'67, Don José Gilet Homs 3'81, Señores 
Jaume hermanos 76'24, Don Ramón Ju 
liá Xamena, 40*15, Don Gabriel Juan 
Ribas 190'61, Doña Magdalena Massot 
Bosch, 1'02, Don Antonio Maternales 
Reselló, 4'57, Don Cosme Monserrat 
Catañy 0'38, Don José Roca Mulet, 
7*62, Don Celestino Oliveros Rosselló, 
11'43, Don Miguel Palmer Ordinas 4'57, 
Don Sebastián Riera Reiués, 14'23, el 
mismo Señor 11'43, Don Bartolomé Riu 
tord Sabater 3*81, el mismo Señor 1'91, 
Don Gabriel Rotger Roig, 8'57, Don 
José Salóm Juan, 3'05, Doña Francisca 
Salieras Bosch 13*72, Don Matías Salie
ras Bosch, 18'29, Don Luis Seargeant 
Taylor, 13'72, Don Salvador Serra Ca- 
ñellas, 2*54, Don Antonio Serra Frau, 
1*52, Doha Catalina Serra Frau 0*76 y 
D. Antonio Vives Alemañy, 0’50,=La 
suma que ha correspondido recargar á 
loa expresados contribuyentes de esta 
Capital que como se ha dicho asciende 
á 818*57 pesetas debería ser dis'ribuida 
de menos entre todos los contribuyentes 
del reparto de la misma, pero como al 
mismo tiempo hay que repartir demás 
2)1'12 pesetas que importan las indem 
nizaciones y 5,90 pesetas las partidas 

fallidas aprobadas; corresponde única
mente distribuir de menos la diferencia 
entre ámbas partidas que asciende ft 
601'55 pesetas que se consignan en la 
casilla correspondiente.

Para que al formar los repartimien
tos individuales tanto de Rústica y Pe
cuaria como de Urbana y los documen
tos que de él se derivan se cumpla uni 
formemente por todos los pueblos de 
esta Provincia cuanto se relaciona con 
el señalamiento del cupo de la contribu
ción territorial para 1913 seles hacen 
las siguientes prevenciones.

1 .a El señalamiento del Cupo que 
se hace á cada pueblo es fijo é invaria
ble y por lo mismo al practicarse la dis
tribución no podrá repartirse entre los 
contribuyentes bajo ningún pretexto 
cantidad mayor ó menor que la que, 
respectivamente les ha sido asignada. 
A este objeto los Ayuntamientos, Jun
tas Periciales y Comisiones de Evalúa 
ción, procederán ante todo á determi
nar el tanto por 100 para el Tesoro con 
que deba ser gravada la riqueza impo
nible Rústica y Pecuaria y la Urbana 
que exista en la localidad según el 
apéndice al amillaramiento últimamen
te aprobado.

2 .a El recargo del 16 por 100 esta
blecido para cubrir las atenciones de 
primera enseñanza se distribuirá por 
igual entre todos los contribuyentes sin 
distinción de vecinos y forasteros y en 
el reparto de Urbana se les distribuirá 
además á todos ellos el importe del re
cargo adicional del 7'50 por 100.

3 .a El importe de las cantidades á 
más y á menos repartir, señaladas á 
cada pueblo debe distribuirse con ente
ra separación del cupo y consignarse 
en las respectivas casillas la participa
ción que corresponde á cada contribu
yente.

4 .a Los repartimientos individuales 
por la riqueza Rústica y Pecuaria se 
ajustarán al modelo 1, y los de la rique
za Urbana al modelo 2, que á continua
ción se publican, cuidando de colocar 
los contribuyentes por riguroso órden 
alfabético en las dos Secciones de veci
nos y forasteros en que han de estar 
divididos los contribuyentes y poniendo 
á continuación de cada reparto un re
súmen donde conste la riqueza, cupo y 
recargos distribuidos entre los primeros 
y los segundos y el total de ambas Sec 
ciones.

5 .a Una vez formados los reparti
mientos se expondrán al público por el 
término de ocho días hábiles conforme 
dispone el artículo 4.® del Real Decreto 
de 4 de Enero de 1900, anunciándolo 
previamente por medio de edictos y en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. Ter
minado el plazo de exposición y resuel 
tas las reclamaciones que contra ellos 
se presentaren y hechas en las mismas 
las rectificaciones á que en su vista hu 
biere lugar, el Ayuntamiento y la Junta 
Pericial de cada pueblo ó la Comisión 
de Evaluación donde existiere remiti
rán el reparto á esta Administración 
al finalizar el mes de Noviembre para 
lo cual cuidarán de practicar las opera
ciones con la anticipación necesaria 
para que dichos repartimientos queden 
terminados antes del 14 de dicho mes.

6 .a No se admitirá ningún reparti
miento individual que adolezca de vi
cios ó defectos esenciales en su redac
ción ni aquéllos en que se disminuya ó 
altere, sin plena justificación, cifra 
alguna de las que por cada concepto se 
fijan en el reparto provincial. En cual
quiera de estos casos se devolverá el 
reparto á la Corporación que corres 
ponda para que lo rectifique señalándo
le al efecto un plazo breve, trascurrido 
el cual, y sin autorizar prórroga del 
mismo, se procederá áexijir la responsa
bilidad que determina el art. 81 del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido reparto 
alguno que contenga en él ó en los 
documentos que le acompañan raspadu
ras ó enmiendas á no ser que estén sal
vadas como corresponde.

8 .a A los repartimientos se acompa
ñarán las respectivas cópias y listas 
cobratorias las cuáles habrán de conte
ner en columnas separadas el importe 

de las cuotas del Tesoro y el de cada 
uno de los recargos autorizados que 
se mencionan en la prevención 2.a de 
esta Circular. En las listas se hará 
constar que contribuyentes han de pa
gar el importe de sus recibos de una 
sóla vez, cuáles han de satisfacer el 
importe anual de su contribución y 
recargo mediante dos recibos semestra
les y cuáles en fin han de verificar el 
pago por trimestres á tenor de lo preve
nido en las Basas 11 y 12 del articulo 
l.° de la Ley de 12 de Mayo de 1888 
cuidando de que para la clasificación 
de los contribuyentes deben atenerse 
solamente al importe anual de la cuota 
del Tesoro abs'racción hecha del impor
te de los recargos.

9 .a Han de unirse á los repartimien
tos los dccumf'ntos siguientes:

1 .® Estado de las fincas exentas de 
contribución temporal ó perpetuamente.

2 .° Estado del número de contribu
yentes é importe de sus cuotas para el 
Tesoro clasificadas según la importan
cia de éstas por la escala gradual seña
lada en los modelos,

3 .® Resúmen del número de propie
tarios con el importe de sus respectivas 
riquezas.

4 .® Certificación que acredite deta
lladamente las fincas del Estado radi
cantes en el distrito sin estar exentas 
de contribución, con el imponible y 
cupo que se les señala en el reparti
miento, cuyo importe se deducirá del 
total de las respectivas listas cobrato
rias; debiendo extenderse los oportunos 
recibos para las mismas a fin de que en 
su día pueda tener efecto la formaliza- 
ción de estos valores arregladamente á 
las disposiciones contenidas en la Cir
cular de 9 de Agosto de 1881 y la dicta
da por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 23 de 
Julio de 1883.

5 .® Certificado que acredite haber 
estado expuesto al público los repartos 
durante el plazo reglamentario, expre
sando si durante dicho plazo se presen-i 
taron ó no reclamaciones por los con-: 
tribuyentes, especificando en su caso 
las que se hayan presentado y la reso
lución que con respecto á cada una ha
yan adoptada los Corporaciones lo cales.

6 .® Un ejemplar del Bo l e t ín Of i
c ia l  en que ee haya insertado el anun
cio de exposición al público de los repar
tos y que debe venir unida á la cópia y

7 .® El correspondiente papel de pa
gos al Estado como reintegro de los 
pliegos invertidos en la confección de 
los repartos, cópias y listas cobrato
rias, que debe venir cosido á los res
pectivos documentos, cuidando de po
ner en cada pliego diligencia autoriza
da que indique claramente la aplica
ción á que se destina.

Camunicadas las instrucciones que 
han de tenerse en cuenta para realizar 
este servicio y expuestas al própio tiem
po las formalidades que deberán llenarse 
para el inmediato cumplimiento del 
mismo, réstale tan sólo á esta Admi’ 
nistración impetrar de Jos Señores Al' 
caldes y Corporaciones interesadas su 
concurso más eficaz para que además 
de formar los repartos con la escrupu
losidad que se requiere, procuren no 
exceder del plazo concedido para la 
presentación de los mismos, á cuyo 
efecto procederán inmediatamente qu0 
reciban la presente Circular á convocar 
á sesión extraordinaria al Ayuntamien
to é individuos de dichas Corporacio
nes, para darles conocimiento de la9 
cantidades asignadas en los reparti
mientos así como de estas disposiciones 
y demás detalles de su referencia á fi° 
de que en su vista tomen acuerdo para 
su inmediata confección bajo las bases 
prevenidas, y haciéndolo así evitarán á 
esta oficina tenga que lamentar el dis
gusto de recurrir á las medidas de vi
gor para cuyo empleo se halla faculta’ 
da reglamentariamente y que exigirá á 
las Corporaciones que por su negligen
cia y escaso celo en la observancia de 
lo ordenado dejaran transcurrir los pla
zos señalados en la presente circular.

Palma á 30 Octubre de 1912.- El Ad*, 
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montís,
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3
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES Contribución Territorial.—Riqueza Rústica

JREFARTIMIETVTO PARA 1913
REPARTIMIENTO que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia, de las cantidades señaladas á la misma en el Repartimiento general del Reino, 

á saber: 1.662.459 pesetas por Cupo del Tesoro, al tipo de por 100 y 265.993,00 pesetas por recargo de 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza.

DESIGNACION

DE LOS MUNICIPIOS

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO CANTIDADES QUE SE SEÑALAN AUMENTOS

Suman 
las cantidades 

señaladas en el 
repartimiento 

mas los 
aumentos

Pesstas

BAJAS

Suman 

las 

bajas

Pesetas

Cantidad 

total 

por que ha 

de contribuir 

cada pueblo

Pesetas

Rústica

y

colonia

Peseta*

Pecuaria

Pesetas

TOTAL

Pesetas

CUPO 
de contribución 
para el Tesoro 

con inclusión del 
premio 

de cobranza

Pesetas

REGALO 
del 16 por xoo 

para 
atenciones de 

primera 
enseñanza

Pesetas

SUMA

Pesetas

Pox el por 
xoo para 

cubrir, paiti- 
dai fallidas 

aprobadas en 
el año anterior 

y demás 
conceptos del 

art. 84 del 
reglamento 

vigente

Pesetas

Recargos 
á determi
nados con
tribuyen

tes en 
virtud de 

disposicio
nes de la 
Adminis

tración 
por defec

tos de 
repartos 
anteriores

Pesetas

Por indem- 
nixaciones 
á determi
nados con
tribuyen

tes en vir
tud de 

disposicio
nes de la Ad
ministración 
por defectos 
de repartos 
anteriores

Pesetas

Por el 
por 100 de 
lo reparti
do demás 

en la 
localidad 

en el año 
anterior

Pesetas

Sección x.a—Municipios cuyo tipo de 
grsvánien por Cupo dei Tesoro no ha de 
exceder de ró por xoo.

Perrerías.............................. 67.857‘UO 10.555*00 78.412'00 12.546*00 2.007*00 14.553*00 14.553'00 14.563*00

Sección a.a—Municipios cuyo tipo de 
gravámen por Cupo del Tesoro no ha de 
exceder de 00'05 por xoo. 

Alaró. ...... 
Alayor.............................  
A'cudia............................ 
Algaida. . . , . . 
Andraitx............................... 
Arté.......................................  
Bafialbufar. . . . . . 
Binisalem.............................  
Búger, . . .......................  
Bañóla. ....... 
Calviá...................................  
Campanet.............................  
Campos................................. 
Capdepera...........................  
Cindadela............................. 
Costítx..................................  
Deyá...................................... 
Escorca................................. 
Esporlas................................  
Efitabliments.......................  
Eatallenchs..........................  
Fe¡anilx................................  
Fórmentela.........................  
Fornalutx............................  
Ibiza. ................................... 
loca.......................................  
Lloseta.................................. 
Llubí.....................................  
Uuchmayor........................  
Mahón................................... 
Manacor...............................  
Maria..........................  ,
Marratxi............................... 
Mercadal..............................  
^ontuiri................................  
Muro.....................................  
Palma...................................  
Petra.....................................  
Pollensa................................  
Porreras...............................  
Puebla La............................  
Puigpufient.........................  
San Antonio........................  
San José. ...... 
San Juan.............................. 
San Juan Bautista, . . . 
San Lorenzo. . , . , . 
°an Luis.........................  
^ansellas........................
Santa Eugenia....................
Santa Eulalia.....................  
^anta Margarita. . . 
^anta Maria..................
Santañy..........................

...............................
^Qeu................................  
®óHer............................... 
k°n Servera...................
Valldemosa....................
^illaCarllos. . . . 
V1,lafranca....................

Total. . .

RESUMEN
NÚMERO DE DISTRITOS 

de la Sección l.K . 
1 d.e la Sección 2 * .

GENERAL. . . .

184.176'05
225.314*90

99.243*00 
159.848*00 
121.240*00 
180.271*00
31.224*41

132.601'62
40.893*00 

117.923*33 
115.988'00
76.143*00

188 533*00 
68.678*00

264 999*00 
37.429'92 
27.078'00 
54.625*00 
77.174*00 
45.568*00 
23.888*00

319.629*81
49.614'00
18 927*00 
24.570*00

220.606*00 
59.645*72 
52.186*00

340.323*23
238.147*50
433.856*16

43.170*00
143.290*50 
139.515*00 
126.132*27 
171.430*00 
515 834'00 
177.652*25 
308.437'00 
183.230*50 
189.151*00
86.404-00 

132.968*00 
127.579*00 
111.051*00
74.769*00

108.640*11
55.616'50 

149.723*69
43.558*10 

159.049*00 
140.853*00 
100.248'64 
172.164*00 
209 488'00 
219.774'00

64 736'30 
82.334*00 
85.582'00 
35.891*00 
54.667*50

8.243.284*01

7.176*00 
14,987*33
3.539'00

14.284*00
6.201*00 

15.677'00
1.0z6*01
5.181*00
2.174'00 
5.263'21 
5.414*00

892*00
11.064*00
2.531*00

31.514'00 
352*00 
862*00

2.625'00
2.690'00
1.144'00

984*00 
30.486*25

1.907'00 
875*00 
913'00

10.256'00 
1.648'00 
5.650'00

32.912'00 
25.468'50 
42.249*25
4.792'00
6.622'00

21.356 00
6.200*00

12 331'00 
12.645'00 
15.254'00 
26.124'00 
18.057'50
8.201'00 
2 907'00

10.378'00
8.265'00 
6.565'00 
4.790'00

11.499'75
5.891*50
3.875'58
4.569*00
5.154'00

12.791'00
4.344'00 

18.638'00
8.677 00
9.363*00

888*00
8.498'00
2.549'00
3.306'00
2.874'00

555.350'88

191.352*05 
240.302'23 
102.782'00 
174.132*00 
127.441'00
195.948 00
32.250*42 

137.782'62
43.067*00 

123.186*54 
121.402*00
77.035'00

199.597'00
71.209'00 

296.613'00
37.781*92
27.940'00 
57.250'00 
79.864'00
46 712'00 
24.872'00

350.116'06
51.521'00
19.802'00 
*25.483'00

230.862'00
61.293'72
57.836'00

373.235'23 
263.616-00 
476.105'41

47.962*00 
149.912'50 
160.871'00 
132.332-27 
183.761'00 
528 479'00 
192.906-25 
334.561'00 
201.288'00 
197.352'00
89.311'00 

143.346'00
135.844 00 
117.616'00
79.559 00 

120.139'86
61.508*00 

153.599'27
48 127'10 

164 203'00 
153.644'00 
104.592'64 
190.802'00 
218.165'00 
229.137'00

65.624*30 
90 832 00 
88.131'00 
39.197'00 
57.541*50

8.798.634*89

78.412‘OC 
8.798.634'89

8.877.046*81:

35.877*70
45.055*65
19.271*19
32.649*01
23.894-65
36.739'42

6.046*82
25.833'66
8.074*88

23.096'95
22.762*36
14.443*74
37.423*59
13.351 39
55.594*94
7.083'95
5.238'63

10.734*13
14.974'16
8.758'30
4.663*40

65.711*13
9.659*97
3 712'79
4.777'95

43.285'65 
11.492-31
10.844-00
69.980'02
49.426'88
89.267*75
8.992'67

28.229*64
30.162'63
24.830-44
34 454*41 
99.087'57
36.169*10
62.728*77
37.740*65
37.002*66
16.745*43
26.876*77
25.470*17
22.052*50
14.916'98
22.525*71
11.532*49
28.799*21

9.023'63
30.787*37
28.807*60
19.610'68
35.774'57
40.905*01
42.962'22
12.304'28
17.030*62
16.524*19
7.349'27

10.788*79

1.649.913'00

5.740'43 
7.208*90 
3 083*39 
5.223*84 
3.823*14 
5 878-31

967*49 
4.133*38 
1.291-98 
3.695'51 
3.641'98 
2.310'99 
5.987*77 
2.136*22 
8.895'19
1.133'43

838'18
1.717'46
2.395'86
1.401'33

746'14
10.513'78

1.545'59 
594-05 
764'47

6 925*70 
1.838'77 
1,735-04

11.196'80
7.908'30

14.282'84
1.438*83
4.516'74
4.826'02 
3.972'87 
5.512'70

15.854'01
5.787'06

10 036-60 
6.038'50 
5,920'42 
2.679'27 
4.300'28 
4.075-23 
3 528-40 
2.386*72
3.604*11
1.845'20
4.607*87
1.443*78 
4.925*98 
4 609*22 
3.137*71
5.723*93 
6 544'80 
6.873*95 
1.968-68 
2.724*90 
2 643*87 
1.175*88 
1.726*21

263.986*00

41,618*13 
52.264*55 
22.354'68 
37.872'85
27.717'79 
42.617*73

7.014 31 
29.967*04

9 366'86 
26.792*46 
26.404*34 
16.754'73 
43.411*36 
15.487*61 
64.490*13

8.217-38 
6.076*81

12.451*69 
17.370*02 
10.159*63
5 409*64 

76.224*91 
11.205*56
4.306*84 
5.642*42

50.211'35 
13.331*08 
12.579*04 
81.176*82 
67.335*18

103.550'59 
10.431*50 
32.746'38 
34.988*65 
28.803*31 
39.967*11

114.941'58 
41.956'16 
72.765*37 
43.779'16 
42.923'08 
19 424'70 
31.177*06 
29.545*40 
25.680'90 
17.303-70 
26.129*82 
13.377‘6y 
33.407'08 
10.467-41 
35.713*35 
33.416*82 
22.748'39 
41.498-50 
47.449-81 
49 836*17 
14 272*96 
19.755'52 
19.168'06
8 525*15 

12.615*00

1.913.899*00

100*26

67*34

283*37

17*79

41*66

10*33
142*73
365*86

2*86
2'30

129*16

66'63

2*85

17'57

1.250'70

41.618*13 
52.264*55 
22.454*84 
37.872*85 
27.717*79 
42.617*73

7.014*31 
29.967*04
9.366'86 

26.859-80
26.404-34 
16.764'73 
43.411*36 
15.487'61
64.490*13

8.217*38 
6 076'81

12.451 59 
17.370'02 
10.159*63
6.409*54 

76.608*28 
11.205*66
4.324*63 
5.642*42

50.211*35 
13.331*08 
12.579*04 
81.176*82 
67.335*18

103.592*24 
10.431*50 
32.746*38 
34.988*66 
28.813-64 
40.109'84

115.307*44 
41.956*16 
72-765*37 
43.782'01 
42.925*38 
19.424'70 
31.177*06 
29 545*40 
25.580*90 
17.303*70 
26.258*98 
13.377*69 
33.473*71 
10.467*41 
35.713*35 
33.416*82 
22.748*39 
41.498*50 
47.449*81 
49.836*17 
14.272*96 
19.755*52 
19.170'91
8 525*15 

12.532'67

1.915,149*70

7'00

7*00

■

41.618*13
52.264*55 
22.454'84 
37.872*85
27.717*79
42.617*73
7.014*31 

29.967*04
9.366'86 

26.859'80
26.404'34 
16.764*73
43.411*36 
15 487'61
64.490« J 3
8.217'38 
6.076'81

12.451'69 
17.370'02 
10.159'63
5.409'54 

76.508*28 
11.205'56
4.324'63
5.542'42

60.211'35 
13.331'08 
12.579'04 
81.176'82 
57.335'18

103.592'24
10.431*60 
32.746'38 
34.988'65 
28.813'64 
40.109'84

115.300*44 
41.956*16
72.765*37
43.782*01 
42.925'38 
19.424'70 
31.177'05 
29.645*40 
25.680'90 
17.303*70
26.258*98 
13,377*69 
33.473*71 
10.467*41
35.713*35
33.416'82
22.748*39 
41.498*50 
47.449*81 
49.836*17 
14.272*96 
19.765*52 
19.170*91
8.525*15

12.532*57

1.916.142*70

67.857*00
8.243.284*01

8,311.141'01

10.555‘0C 
555.350'88 

,565.905*88

12.546‘OC
1.649.913-OC

1.662.459‘0(

2.007*00
263.986*00

) 265 993‘0(

14.563‘0C
1.913.899‘OC

928.462*01

1.260*70

1.250*70

14.653*00
1.915.149*70

1.929.702‘7C

7*00

7‘0C

14.553*00
1.915.142*70

1.929.695*70

n Palma 17 Octubre 1912.—El Administrador de Contribuciones.—Manuel Montis. —Palma 30 de Octubre de 1912,—Se aprueba el presente repartimiento por esta 
~OlHÍ8ion provincial, previa la declaración de urgencia que previene el párrafo 3.° del artículo 98 de la ley orgánica provincial.—El Vicepresidente. Enrique Sure- 

A. de la C. P.—El Secretario.—Silvano Font.—Hay un sello que dice.—Comisión provincial Baleares.

M.C.D. 2022



•Modelo 1

REPARTIMIENTO PARA 1913

Provincia de............ Municipio de..................................

REPARTIMIENTO INDIVIDUAL qne forma de las canti

dades que luán de gravart en el referido ejercicio, la riqueza rustica y pecuaria del término muni

cipal, en cocenpto de Contribución territorial, á saber: por Cupo del Tesoro, por el Recargo de 

16 por loo para atenciones de primera enseñanza, y demás que se expresan.

DESIGNACION DE LA RIQUEZA

VECINOS 

y colonos

ACENDADOS 

forasteros SUMA

Pesetas Pesetas Tese'as

Rústica...................................................... ....

Colonia............................................................

Pecuaria.........................................................

Total.............................

\

(Oenolttífd)

CONCEPTOS DEL REPARTIMIENTO
Cantidades repartidas

Prados

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza

rústica, colonia y pecuaria imponible, de este término municipal, 

con inclusión del premio de cobranza...................................................

Recargo del 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro, para obligaciones

fPor el por 100 sobre la riqueza imponible,

para cubrir partidas fallidas y las sumas qae

AUMENTO. . .< por eiror, desprecio de fracciones decimales ó 

perdón de contribucionss se repartieron de 

, menos en ofios anteriores. .......

Suma....................... .....

[Por el por 100 de las sumas repartidas de
BAJA.......................'

[ mas en este municipio en años anteriores. . .

Importan las cantidades repartidas. . .
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Suplemento al Boletín Oficial número 7155.

Núm. 2215 
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 

■ •-------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Agosto del año 1912.

Núm. 2499
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivas, dentro 

el plazo reglamentario, sus cuotas con
tributivas, D.a Apolonia Vadell Valens, 
D.a Francisca Ana Pons Salom, Doña 
Margarita Barceló Mascaró y Doña 
Margarita Feliu Sagreras como terceras 
poseedoras de fincas, rusticas, sitas en el 
termino municipal de Felanitx las de 
las tres primeras y de Porreras la de la 
última y en su consesuencia he dictado 
providencia de primer grado de apre
mio contra las mismas según dispone el 
art. 50 de la Instrucción de procedimien
tos, pudiendo satisfacer el debito y 
recargos durante los tres primeros dias 
á la publicación de ésta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  como preceptúa el art. 52 de 
dicha Instrucción.

Palma 5 Octubre de 1912. -—El Tesore
ro, Fernando del Rio.

Núm. 2512 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE HACIENDA DE MAHÓN

Edicto.—Formada por esta Adminis
tración Depositaria la matricula de in
dustrial y de comercio de esta ciudad 
para el próximo año de 1913, estará de 
manifiesto al público en las oficinas de 
esta Administración por un término de 
diez dias, á fin de que durante el mismo, 
puedan los interesados producir las 
reclamaciones de inclusión y exclusión 
que creyeren convenirles; en la inteli
gencia, que espirado que sea el plazo 
antes indicado no se dará curso á recla
mación alguna.

Lo que se advierte al público á los 
efectos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia.

Mahón 6 Noviembre 1912.—El Admi
nistrador Depositario, José Riera,

Núm. 2507
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Octubre de 1912
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas que han ata
cado á los animales demésticos en 
esta provincia, dnranfe el mes de la 
fecha.

Partido de Palma
Glosopeda.—Especie Bovina, invasio

nes en el mes de la fecha 19, curados 19.
Glosopeda.—Especie Caprina, inva

siones en el mes de la fecha 2, curados 
1, muertos ó sacrificados 1.

Partido de Manacor
Viruela,—Especie Ovina, invasiones 

en el mes de la fecha 24, muertos ó sa
crificados 3, quedan enfermos 21.

Partido de Inca
Viruela.—Especie Ovina, invasiones 

en el mes de la fecha 12, muertos ó .sa
crificados 7, quedan enfermos 5.

Partido de Palma
Mal rojo,—Especie Porcina, enfermos 

del mes anterior 21, curados 16, muer
tos ó sacrificados 5,

Partido de Maancor
Mal rojo.—Especie Porcina, enfermos 

del mes anterior 64, curados 50, muer
tos ó sacrificados 14.

Partido de Inca
Mal rojo.—Especie Porcina, enfermos 

del mes anteriorSO, invasiones en el mes 
de la fecha 20 curados 80, muertos ó 
secrificados 10, quedan enfermos 10,

Partido de Palma
Cólera.—Especie Porcina, enfermos 

del mes anterior 7, invasiones en el mes 
de la fecha 15, muertos ó sacrificados 
8, quedan enfermos 7.

Partido de Manacor
Cólera.—Especie Porcina, enfermos 

de mes anterior 1, curados 1.
Palma 31 de Octubre de 1912,—El 

Inspector provincial de Higiene pecua
ria, Antonio Boch.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.° de jonar- 
les, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial cantero....................................
Id. albañil, de 1.a . . . .
Id. id. de 2.a....................................
Peón id. de mano, de 1.a . «
Id. id. aprendiz. • . . .
Yeso  
Cal viva  
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marós de Son Veri» . .
Aguarrás  
Aceite de linaza. . . .
Escobillas............................................
Espuertas  
Cántaros  
Trasporte de maderos. . . .
Id. de escombros. . . .

Suma. . . .

Casa de Misericordia
Oficial barrenero. . . .
Peón id................................................
Oficial albañil, de 1.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso  
Cal viva  
Cemento del país . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0‘20 
Dinamita  
Cartuchos de pólvora. . . .
Rollos de mecha. . . .
Bacinillas de loza, con circulación 

de agua........................................
Sifón de gres. . . . .
Espuertas  
Trasporte de escombros. ........ .

Suma . . . -

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . •
Beón id. aventajado. . . •
Id. id. de mano, de 1.a . • •
Yeso  
Cemento del país. > . • •
Id. Portland. . . • •
Arena del «Camatge». . • •
Id. de Mar. . . • • •
Biedra machacada. • • •
Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. . 
Id. id. de 0‘25. . - • •.
Id. de cemento de color gris, del país 
Trasporte de escombros. . •

Suma...............................

Casa de campo de la Inclusa en 
el Puig d‘els Botis.

Oficial albañil, de 1.a • . •
Id-id. de 2.a . . . .
Eeón id. aventajado. . • •
Id- id. de mano, de 1.a . • •
Trasporte de carro. . • •
¿eso...................................................... 
Oal viva............................................... •
Oemento del país................................
Id- Portland.
0raya de la Riera. • • •
^•jarros. . . • , • •
caldosas de cemento, del país . 
jscobillas. . . • • •

lezas de barro cocido. • •

Suma................................

Palma 3 Octubre de 1912.—El 
la C. P,—El Secretario, Silvano For

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Kilogramo

Idem 
Decena

Una 
Id^m 

Carretada 
Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Idem 

Kilogramo 
Uno 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem , 
Metro cúbico

Idem
Idem 

Metro cudradro
Idem 
Idem 
Idem 

Metro cúbico

Jornal 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Idem 

Metro cúbrico
Idem 

Metro cuadrado
Docena 

Una

Total. . . .

Vicepresidente acc 
it.

0‘50 
48'00 
40'00 
90'00

2'00 
40'00 
10'60
1'500 

13'833
3'00 
2'00 
2'00 
6'00 
2'00 
2'00 
5'333

4'00
10'00 
7'00 
7'00 
4'80
1'60 
3'60 
0'333 
2'40 
0'46
1'00

20'00 
2'00

3'00 
3'00 
3'00 
4'667

29'00 
21'00
40'00 
10'40 
28'00
0'23 
2'00
2'500 
4'00
7'20 
4'10
3'00

43'00 
13'333

8'00 
24'00 
19'00 
46'00

1'00 
15'00
6'80 

30'00
0'05 
2'00 
1'00

24'00 
1'25 
2'00

¡dental, M

3'00 
3'25 
3'00 
2'25 
1'50 
1'45 
1'72 
3'18 
9'60 
1'75 
1'95 
0'90 
0'45 
0'25 
1'00 
0'60

5'00 
3'00 
3'25 
2'25

• 1'45 
1'72 
1'63 
3'18 
3'90 
1'06 
5'00 
1'00 
2'00 
5'00 
2'50 
0'45 
0'60

3'00 
2'50 
2'25 
1'45 
1'63

10'00 
3'18 
8'18 
2'75 
3'90 
1'06 
1'06 
3'25 
0'60

3'25 
3'00 
2'50 
2'25 
6'00 
1'45 
1'72 
1'63 

10'00
5'30 
2'25 
1'25 
0'90 
0'80

iguel Pon

1'50 
156'00 
120'00 
202'50

3'00 
58'00 
18'23
4'77 

128'00
5'25
3'90
1'80
2'70
0'50
2'00
3'20

711'35

20'00 
30'00 
22'75 
15'75

6'96
2'75
5'87
1'06
9'36
0'49
5'00

20'00
4'00 

15'00
7'50
1'35
2'80

170'64

87'00 
52'50 
90'00
10'08 
45'64

2‘30
6'86
7'95

11'00 
28'08

4'35
3'18 

139,75
8'00

496'19

26'00 
72'00 
47'50

103'50
6'00 

21'75 
11'70 
48'90
0'50 

10'60
2'25 

80'00
1'12
1'60

388'42

1.761'60"

s.—P. A. de

Núm. 25C0 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de oFmenlo y Beneficencia
Aprobado por este Exorno. Ayunta

miento el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta el suministro de 
pan y rancho, durante los años 1913. y 
1914 para los detenidos, presos y penados 
pobres en el Deposito Municipal y en la 
Prisión preventiva de esta Ciudad á los 
efectos prevenidos en el artículo 29 de la 
Instrucción para contratos provinciales y 
municipales, mediante este anuncio se da 
publicidad á dicha aprobación.

Palma 29 de Octubre de 1912.—El Al
calde, Antonio Pou.—P, A. del A.—Be
nito Pons Secretario,

Núm. 2502
En la sesión celebrada poreste Ayunta

miento en el día de hoy se ha efectuado 
el 43.° sorteo dé Bonos de la tercera emi
sión habiendo designado la suerte para 
ser amortizados en l.° de Enero próximo 
los veintitrés Bonos cuyos números se 
expresan á continuación: 107, 144, 217, 
230,435,510,586, 593, 642,856, 859, 
1130,11191,1270, 1608, 1666, 1705,1788, 
1992, 2031, 2051. 2.098 y 2163.

Palma 4 Noviembre de 1912.—El Al 
calde, Antonio Pou.

Núm. 2497
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Zaforteza y Musoles 
pidiendo permiso para instalar un motor 
á vapor de 25 caballos de fuerza en la 
cesa de su propiedad, sita en S‘ Aigo 
Dolsa de este término; y una fábrica de 
productos químicos, en la propia casa, á 
tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que el ex
pediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
Bo t e t in  Of ic ia l  de esta provincia, á 
efectos de reclamación.

Palma 30 de Octubre de 1912.'-El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 2501
Recaudación de Impuestos 

Don Antonio Pou Reus, Abogado, Alcal
de de la M. I. N. L. Ciudad de Palma 
Hago saber: Que terminados los padro

nes de Carruajes, Automóviles, Carreto
nes y el de Círculos de recreo que en esta 
Capital y su término deben contribuir 
por los referidos Impuestos en el año 1913 
quedan expuestos al público por el plazo 
do quince dias de las oficinas de Recau
dación Calle da Vilanova n.° 9 á fin de 
que durante el mismo puedan los intere
sados producir por escrito las reclamacio
nes que les asistan, advirtiéndoles que 
transcurrido que sea dicho plazo no serán 
atendidas ninguna de las que se presenten.

Los contribuyentes que no han presen
tado la oportuna declaración de alta en el 
plazo que se les señaló al efecto, ésta se 
ha hecho de oficio y en su vista si no pro
ceden á su reclamación en el plazo fijado, 
se entenderá su conformidad.

Palma 29 Octubre 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou.

Num. 2506
Hago saber: que á instancia del mozo 

Guillermo Pujol y Palmer que debe ser 
incluido en el primer alistamiento que se 
verifique, se ha instruido ante este Ayun
tamiento expediente en averiguación del 
paradero de su padre Bartolomé Pujol y 
Pujol de 41 años, de oficio marinero, 
estatura regular, pelo rubio, nariz regular, 
barba regular, ojos claros, cuyo individuo 
so ausentó de esta Isla hace más de diez 
eños, sin que desde entonces se haya 
tenido noticias de él é ignorándose com
pletamente su paradero.

Y á loe efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 
21 Agosto de 1896, aplicable dicho artí
culo á la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publica este

M.C.D. 2022



6 '
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ee^a 
provincia y Gaceta de Madrid.

Palma 5 Noviembre de 1912,—Antonio 
Poo.

Núm, 2531
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RBNTA8 ARRENDADAS

Amw mc ío .—E lidie del actual á les on
ce tenhá luger en la planta baja de esta 
Ds'egacióD de Hacienda la venta en pú- 
btica subaeta de nn carro, caballería y 
guarcíonee procedentes de aprehensión de 
tabaco de cont-abíndo según el expedí;n- 
td admlnietFBtivo de este sño número 204 
bejo el juetipEecíc eigaieote: 

Un malo negeo pequtño de 14
75'00aficB.

Unas gURinioíones neg$se usa 
das

Un carro ordinario usado.

Peseta#

. 12'00
, 45'00

Total. , 182'00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no ee adjndícará si la postura no cubre 
las dos terceras partas del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar Is cédula personal.

Lo que so anuncia pa; 3 conocimiento 
de -aa personas á quier e pueda interesar.

Palma 5 d- Noviembre de 1912.—E 
Administrador, P. O., Ju- n Bé gamo.

Num. 2530
Anuncio.—día 12 del actual á las 

once teñirá !ng r en la plañía baja de es- J 
te Delegación de Hacienda la venía en i 
pübiica subasta de un carro, cabsil°ría y 
guarniciones procedentes de aprehensión i 
de tabaco de contrabando segúo el sxpe- 
diente adminis^ ativo do este año n.° 209 ■ 
bajo si justiprec o eigo’éate:

Pesetss

Una muía negra pequí ñs de 13
eños. . 75'00

Uoas guarc-lcioLes ordinarias _ 
asadas. ■ 17'50

Un carro ordinario usado. , 75'00

To-al. . 167'50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará sí la postura no cubra 
las dos terceras pai as del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cusí deberá 
presentar la cédula persona!.

Lo que se anuncú» para conocimiento 
de las petsonas á quienes pueda interesar.

Palma 5 de Noviembre ue 1912, —El 
Administrador, P. O., Juan Bérgamo.

Num, 2503
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Eí dia 24 de Noviembre próximo á las 
horas que se mencionan á continuación ee 
susbatará. los solares de la Alameda que 
se expresan, bajo los tipos ea aiza que 
también ee mencionan y las cantidades á 
qua asciendan os depósitos p ovioionales 
para obter á las subastas:
* Solar n.® 12, subasta á Ls nueve, tipo 
2.508 pesetas, depósito 125'40 id.

So ar n.° 41, subes;» á Le diez, tipo 
554 pesetas, depósito 27*70 id.

Solar u.° 42, subas á Ice once, tipo 
1.108 pesetas, depósito 55'40 id.

Diches subastas serán presididas por el 
Sí, Alcaide, se celebrarán en «sta Casa 
CoDei8toria,, se admitirán las proposicio
nes arregladas al siguiente modelo:

«Don (nomb b y dos ape lidos), con cé
dula pe son' I y resguardo da deoósiio 
que acomp ña y coa capaci ad para con- 
iratar, en ter o ds las condiciones con 
arreglo á las cuales h i de enegenarse el 
solar de le A meda s^fi le do con eí nú
mero (el que see), las ticepta ex todas sos 
paites y víraos por él Ja o ntided de (tan- 
tae peñeíSB, er. I tra- y o en guarismos).

Ibiza......  de.............de 191...
Firma y úb íca dM iut tesado, de per- 

eona á su roego (caso de no sabe ) ó dn 
su apode sdo, hacéndoee constar estas 
circunstancias en os ios últimos casos.

Dichas proposicio ee s« t-xienderán en 
papel de timbre d© u :-v. esela, ó se reio- 
¡egrarán con una Zóiiz d? la misma can-

ti-dad; ge unirán á ellas la cédala personal 
d i licitador y el recibo de bi^er consig
nado en Ir ceja municipal el depósito 
p évio, equivalente al 5 por cieoto del 

. tipo de tasación; se cerrarán en un sobre 
cuyo anverso dirá: «Pioposición para ob- 
ter á la subasta del solar número... »; y 
se entregarán al Presidente de la Mesa 
durante el plazo de medía hora, despnés 
de las señaladas.

No se exigen fianzas definitivas á loe 
remitentes, pero quedan éstos obligados 
á ingresar sn la Caja del Ayuntamiento, 

: el importa de la cantidad ofrecida, en el 
término de 10 dias, contados desde el 

j siguiente al de la notificación administra- 
g tiva de aprobación de las respectivas su-

bastas.
La elevación de! piso de los solares se 

verificará antes de terminar el primer año 
da la vente; y los maros exteriores y las 
fachadas de los edificios, completamente 
terminadas, deberán serlo en el término 
de dos anos á contar desde el día de la 
entrega de los solares, salvo los casos de 
fuerza mayor, que reconocerá el Ayun
tamiento.

Cualquiera de los letrados en ejerciólo 
d« esta ciudad, podrá bastantear Jos pode 
res que se otorguen por ios licitadores 
que no asistan personalmente á las su
bastas.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo fijado por el articulo 29 de la Ins 
t nccióu de 24 de Enero 1905, sin que se 
h yan producido reclamaciones contra 
dichas subastas.

Eo el pliego de condiciones consta la 
obligación de los propietarios da realizar 
contratos con loe obreros que hayan de 
ocuparse en las obras, según dispone la 
Real orden de 20 de Junio de 1912.

Los pliegos de condiciones generales, 
la m.'moria, plano y proyectos d© ensan
cho de la Aiameda, se hallan en la Secre
taria del Ayuntamiento, á disposición ds 
los Untaresados, á quienes s b facilitaíá, 
gratuitamente, modelos da proposición, 
pliegos de condiciones y sobres, para ob- 
tar á la subasta, y se les enterará ds iodo 
lo neoasario para su debida inteligeocis.

Ibizs 4 de Noviembre de 1912,—Eí Al
calde, Recaredo Jasso.—P. A. del A. O.— 
El Secretario, Arturo Peréz Cabrero.

Núm. 2504
Formado el padrón de cédales persona

les para el próximo año de 1913, esurá 
expuesto al públ-co á : fecíos de reclama
ción, en la Secretaria de rete Ayunta
miento por término ds quince días á con
tar d s^a el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el B. O. de la provincia.

Ibiza 4 de Noviembre de 1912.—E Al
calde, Reoaredo Jasso,—P. A. del A.—El 
Secretario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 2475
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de Presupuesto Municipal Ordi- 
na io para el próximo año de 1913, de 
conformidad á io dispuesto en el articulo 
146 de la L?y Municipal, queda expuesto 
ai público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á eLctos de reclamación, por 
térmh o de quince dias, contados desde 
el siguiente de la inserción de este anun
cio en el B, O. de la provincia.

Manacor 31 Octubre de 1912,—ti Al 
cuide, Birtoiumé Rosselió.—P. A, Ayun
tamiento Francisco Nadal, Secretario.

Num. 2487
AYUNT.° DE LLUCHMAYOR

Habiendo acordado el Ayoniemiento 
de esta villa contratar por medio de 
subasta los trebejos da peón y carro 
que 8‘ he'á i en los ceminoB vecinales 
y calles de la pob’flción du-aníe el año 
1913, y el machaqueo de piedra oou 
destino a las mismas obras y tiempo, 
ee anuncia al público á los efectos del 
articulo 27 de la lostrnoción viguente 
qw los pliegos de condiciones al efecto 
formados estarán de manifiesto durante 
el plazo de diez diae, contados desde el 
siguiente til qu» se publique este anuncio 
en el B. O. pasado cuyo plazo no se admí- 
ti«á ninguna reclamación,

L u'hmayor 4 de Noviembre de 1912,

— El Alcalde, Loreczo Cirerol. — Por 
A. del A. —Guillermo Aniel.

Núm. 2491
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El pedron de prestacióu personal de 
este término formado para el próximo 
año 1913, estará espútelo al público á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por al término de quin
ce días hábiles, contados desde el siguiente 
al de U inserción de este anuncio en el 
B. O. de la Provincia,

Campos 4 Noviembre de 1912.—El 
Alcaide, Antelmo Obrador.—P. A. del A. 
— Juan Lladó, Secretario.

Núm. 2492
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Formado el padrón de cédalas persona
les para el próximo año de 1913, perma
necerá expuesto a) público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de esteAyun, 
tamiento durante el plazo de quince dias* 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B, O. de 
esta provincia.

Perrerías a l.° de Noviembre de 1912. 
■—El Alcalde, Francisco Florit.—El Se
cretario, Luis Florit.

Núm. 2493
ALCALDIA DE SON SERVERA
Formado el proyecto de presupuesto 

manicipa! ordinario para el próximo año 
de 1913, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censara del 8r. Regidor Sindico, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, con arreglo al arti
culo 146 de la vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes.

Son Servara á 4 da Noviembre de 1912, 
—El Alcalde, Bartolomé Oliver.

Núm. 2498
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de coi somos, que á con
tinuación se inserta, para el ejercicio eco
nómico de 1913, por el presente se anun
cia, que el expediente de su referencia 
ee hallará de manifiesto, por término de 
10 días en la Secraiaría de este Munici
pio, á fin de que cualquier contribuyente 
pueda enterarse y producir las reclamacio
nes que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya 
tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno,— 
Precio medio, 8 pesetas.--Arbitrio, 1 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
300, — Producto anual, 300 pesetas,

Artículos: Pollos y gabinas.—Unidades 
uno. - Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0'50 id.— Consumo calculado durante el 
año, 800. — Produdto anual, 400 peaetAB.

Artículos: Perdices y conejos.—Unida
des, uno.—Ptecio medio, 1 pesetas.— Ar- 

! bitro, 0'20 id.—Consumo calculado duran- । te el año, 1.500.-Producto anual, 300 
pesetas.

Articoíoa: Huevos.—Unidades, cíenlo. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 2 
id.-Consumo calculado durante el año, । 12.500.--Producto anual, 250 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, nn kilo. 
—Precio medio 2 pesetas.—Arbitrio, 
0'40 id. — Consumo calculado durente el 
año, 2.000.—Producto anual, 800 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, 100 ki
los,—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'50 id,—Consumo calculado durante el 
año, 60. 00. — Producto anual, 900 pías.

Artículos: Paja y forraje. —Unidades, 
100 kilos.—Píeolo medio 3 pesetas.— 
Arbitrio, 0'30 id.— Consumo calculado 
durante el año, 35.000,—Producto anual, 
1050 pesetas.

Artículos: Leña y carbón, — Unidades, 
LOO kilos. —Precio medio 3 pesetas,—Ar
bitrio, 0'30 id.—Consumo calculedo du- 
ranta el año, 20.000.—Producto anual, 
600 pesetas,

Articules: Algarrobas —Unidades, 100 

kilos,-Precio medio, 10 pesetas.—ArbL 
trio, 2 id. Consumo cslculado dorarte 
el año, 20.000.—Producto anua!, 400 pe
setee.

Total 5000 pesetas
Son Setvera á 4 de Noviembre de 1912. 

—El A'ca'de Presidente, Bartolomé Oli- 
ver.—P. A. del A.—El Secretario, Bar
tolomé Fluxá.

Núm. 2496
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Cédulas personales.—Formado el pa

drón de cédalas personales de esta Villa 
y año de 1913, queda expuesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento á efectos ds 
reclamación pur espacio de quince dias 
contados desde el de la inserción del pre* 
ssnte anuncio en el B. O. de la provincia, 
transcurridos los cuales ninguna será 
atendida,

Alayor 2 Noviembre de 1912 —El Al
calde, Lorenzo Vlllalonga,—D. S. O.— 
El Secretario, Martin Timoner.

ALCALDIA DE ALAYOR
Confeccionada )á matricula industrial 

de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1913, queda desde hoy 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
dias, á fin de que, durante dicho plazo, 
puedan los interesados examinarla y pro
ducir con motivo de la misma, cuantas 
reclamaciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán ser aten* 
didas, las que se formulen fuera del ex
presado término.

Alayor á 2 do Noviembre de 1912.— 
Ei Alcalde, Lorenzo Vlllalonga.

Casinos y Círculos de Recreo.—Forma
do el padrón de Casinos y Círculos de 
recreo de esta Villa pare el próximo efio 
de 1913, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por término de ocho 
días á contar desde ei de la publicación 
en el B. O. de la provincia.

Alayor 2 Noviembre de 1912.—El AL 
calde, Lorenzo Vlllalonga.

Carruajes delujo.—Formado por esta 
Alcaldía el padrón de carruajes y caballe
ría de lujo para el ejercicio de 1913, esta
rá de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
á fin de que durante el mismo qne em
pezará á contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia, pueden los interesados producir 
las reclamaciones que creyeran conve
nientes. Espirado dicho plazo no se dará 
corso á reclamación alguna.

Alayor 2 Noviembre 1912,—Ei Alcal
de, Lorenzo Vlllalonga.

Núm. 2514
ALCALDIA DE E8PORLAS

En ei corral público de esta villa ee 
halla detenida una cebra, color oscuro, 
con un corte en la oreja y cercenada la 
izquierda y mocha.

El que crea ser so dueño se presentará 
á recogerla dentro el plazo de tres dial 
contados desde el siguiente el de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. ds 
esta provincia, pues en caso contrario se 
precederá á en venta en pública subasta.

Esporlas 6 Noviembre de 1912,—El A • 
OAlde, Pablo Llinás.-El Secretarlo, José 
Sabater.

Núm. 2511
Don Antonio Moles Castellá, Juel de pri* 

mera instancia del distrito de la Cale* 
dral de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan Beeiard, ee instruye ex
pediente á instancia del Procurador don 
Pedro Ferrar en nombre y representación 
de D. Juan Oasasvovas Miró sobre declara
ción de herederos abintestato de D, Juao 
Casasnovae y Arbona, á favor de sue pa
dres D, Juan CasasDovas y Miró y doñ® 
Margarita Ai boca y Trias y de sus her
manos germanos D. Pedro Antonio, don 
D. Guillermo, D.* Margarita, D.* Geró- 
níma y D.* Antonia María Casasnovas y 
Arbona: en cuyo expedieníe se ha acorda
do publicar edictos anandando h muerte 
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,¡0 testar de dicho D. Juan CeceeDovae 
^?boo» y llamardo é *oa qua ea creso con 
i-a8] ó mejor derecho é so heríncia qne 
gUg pedrés y hermanos germanos D. Joan 
QgsRsnovae y Miró y D,a Margarita Arbo- 
35 y Trias, D. Pedro Antonio, D. Gal» 
jleitno, D.* Margarita, D.6 Geronima y 
p» Antonia Mari» Caseeoovae y Arbona 
pira qae comparezcan ente este Juzgado 
¿reclamado dentro de treinta días,

Y á fin de que el annncio y llamamien- 
io acercado tenga efecto ee expide el p*-3« 
eeote para en pnblicBción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y se fije en los 
sitios de costcmbre de esta ciudad y de 
Sóllar, qne firmo en Palma 6 treinta y 
nno Octubre de mil novecientos doce.— 
Antonio Moles.—Ante mi, Juan Bertard,

Núm. 2478
D. Antonio BergaU y Maig, Juei de pri

mera Instancia del Partido de Mahón» 
flego saber: Que por ante la Secretaría 

¿cargo de! que refrenda se ha incoado 
expediente por el Procurador D. Gabriel 
Orfila Seguí, á nombra da D, Guillermo 
de Olives y Soler y D. Pedro Trémol Ca- 
rrló, protutor éste del incapacitado Don 
Bartolomé de Olives y Soler, vecinos de 
esta Ciudad, en méritos de escrito de 
veinte y ocho de Septiembre último, en 
el que se manifiesta: que dichos D. Gui
llermo y D. Bartolomé de Olives son 
dueños, á saber, de cinco seis avas partes 
el D. Bartolomé y de la sexta ava parte 
restante el D. Guillermo, de las finesa 
que se describirán, por haberlas adquiri
do sin título de dominio escrito por 
herencia de su finado padre D. Guillermo 
Ildefonso Olives y Mattorell, fallecido el 
día primero de Noviembre de mil ocho
cientos óchenlo y ocho en viated del tes- 
iemento que éste dejó otorgado el siete 
de Noviembre de mil ochocientos cin- 
cueota y siete ante el Notario qu$ faé de 
esta residencia D. Nicolás Orfila y Cauies 
y el codicilo que asimismo otorgó en 
veinte y sais de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete ante el también Notario 
que faé de esta residencia Don Francisco 
Aulreu y Pone desde ia muerte de cuyo 
ieelador vienen poseyendo como dueños 
En pleno dominio loe espreeados D. Bar
tolomé y D. Guillermo de Olives, sin 
oposición de n^díe, las fincas que se man- 
tionarán, sobre cuyo extremo se ofrece 
información de testigos, única prueba 
además del mencionado testamento y co
dicilo, una acta de inventario y nna esod-

de adjudicación á D<n Juana de Oli- 
V88 y Soler que se puede propone?; y que 
tocio Jos solicitantes carecen de título 
torito de dicho domi io, porque, ai bien 
‘‘caen el referido testemeoto y codici o, 
00 se describe ni menciona en ellos finca 
alguna; y deseando que se inscríban en el 
$egÍ8tro de la Propiedad, por ser los úni- 
c°8 Cáusa habientes después de la Doña 
Joana qu^ se d;ó por completamente sa- 
Mecha y pagada de cuanto ú la míema 
torrespondía por legítima paterna y por 
‘as sucesiones intestadas d« su madre y 
116 8a hermana D.a Agueda, prometiendo 
n8da más pedir ni reclamar por dichos 
?°D06ptos en virtud de la escritura de ad- 
Micacíón antedicha que autorizó el re- 
l^ido Notario D. Francisco Andrea en 
na8ve de Mayo de mil ochocientos rovea- 

7 nueve, en la que además canceló sn- 
Fg los bienes inmuebles y derechos rea 
66 de la herencia de D. Guillermo I ds 
0Q8o de O ivas y Martoreil, los derechos 
J8 legitima de la indicada su esposa y la 
ercera parte que á la misma D.* Juana 
Respondía de los de su hermana Doña 
^Qeda, da las personas d« quienes ad
hirieron inmediatamente las tincas, no 
!5'siiendo, excepoióa hecha de ¡a referida

•a Juana de Olives y Soler, rep eseota- 
4 steu lida su incapacidad y muerta del 

L^Qri por su protutor D. Francisco A1- 
6ní y Vidal, otia alguna á quien hacer 

8 Oitaoíóu qua previene el artículo cua- 
rooient08 de la Ley Hipotecaría y en mé- 
V11® de todo ello pide, apoyándole en la 
^Posición citada, que so declare justífi- 

Mo el demonio de los bienes de qua as 
^ts, y que en mande en consecuencia sean 
peritas en el Registro de la Propiedad 
^6818 Partido á favor de D, Bartolomé y 
^Hermo de Olives y Solar en la propor-

de cinco seis avas partee el primero 

y la sexta ava parte restante el segundo 
de las fiocas que luego se dirán, de con- 
f irmidad y con sngeción á la sustitución 
dtl citado testamento de D. Guillermo 
Ildefonso de Olives y Martoreil.

Fincas cuya inscripción de dominio 
se pretende.

I.0 El predio Son Olives, situado en 
el té mino municipal de Cindadela de ca
bida de ochenta hectáreas, treinta y seis 
áreas, setenta centiáreas, lindante al Nor
te con los prédíos Se Montañeta de Don 
Bernardo de Olives y Se Montañe Vella 
de D, Gaspar Jorge Saura; ai Este con el 
prédio Son Guillermo; al Sur con el ca
mino viejo de Cindadela á Ferrarías; y al 
Oeste con el prédio La Tórrela de D. Ga
briel Saura,

2 0 El prédio Son Guillermo situado 
en el término de Cindadela, de cabida de 
setenta y ocho hectáreas, treinta y ocho 
áreas, veinte centiáreas, lindante al Norte 
con el prédio Son Olives, al Este con 
huertos de Antonio Sínies, de Rafael Gó
mez y de D. Jaime Soler, antes de Doña 
Catalina Solivias y con otro huerto i a» 
mado Molí de Dait, al Sur con el camino 
vejo de Cindadela á Perrerías y al Oeste 
con dicho prédio Son Olives.

3,° £1 prédio nombrado El Pare, si
tuado tambiéo en el término de Cindade
la, de cabida de doscientas una hectáreas, 
trece áreas, seis centiáreas, lindante al 
Norte con un camino sendero y con el 
prédio Bellaveniura da D. José Molí, al 
Este con el prédio Torraubet del Señor 
Conde de Torre Saura, al Sur con el pré
dio Marjal Nova da D. Juan Fort y con el 
prédio El Perica del Sr. Conde de Torre 
S* ara; y al Oeste con el prédio Son Piris 
de Don Pab o Ferrar y con el prédio Mar- 
jalet** de D, Rafael Femenías,

4 ° Una Estancia llamada Son Prune, 
situada en dicho término de Cindadela de 
cabida de diez y siete hectáreas, doce 
áreas, diez centiáreas; lindante al Norte 
con el p édio Montañeta de D. Be^naído 
de Olives, al Este con el toi rente que di
vide dicha Estancia de los prédíos San 
Juan de Lorenzo Villalonga, y Soler Vey 
de D Juan Rodríguez y del huerto de don 
Jaime Soler; al Sur con el Huerto llama
do Molí de Dalt y al Oeste con los prédíos 
Son Olives y Son Guillermo que se hsn 
descrito.

5 .° El prédio Fozma Vell situado an 
el término de esta Ciudad, distrito de 
San Clemente, de cabida de sesenta y 
cinco hectáreas, sesenta y seis áreas y 
uchento y tres centiáreas; úndant-i al Nor
te con lierras dal p édlo Formet de los 
herederos de D.a Ciara Sancho y Siguí; al 
Es«a con tierras de Crisióba> Poos, Pedvo 
Cerreras, D a Margarita Taitavuil y Ger- 
cU y Joan Pone; al Sur coa tierras del 
pié iio Santa Catalina di D, Rafael Feme- 
ni&s y Gaho^a y del prédio Saigoeám 
de D. Podro Fuxá; y al 0<'e*e con tierras 
del predio San Lorenzo y ontae del piédiu 
Foímtt de los herederos da D.* Ciara 
Sancho; atraviesa dicho prédio Forma 
Vell la carretera de San Luis á Sau Cle
mente.

6 .° El prédio Oapifort, situado en es
tá término a la parte del Norte, de cabida 
de trescientas cuarenta y cinco hectáreas, 
una área y cuarenta oentiáreas, lindante 
al Norte con el mar, al Este con te ras 
de D. Juan Mercadal y Portelia, de Don 
José Segoí Mtrcadal y otras d i mismo 
causante D. Guillermo Ildefonso Olives, 
ai Süf con estas últimas tierras y al Oeste 
con las de D. Juan Meic&dal y Porielia.

7 .° Un vergel llamado Vergel gran
de, situado en la huerta de San Juan de 
este término, de cabida de cincuenía y 
i-es áreas, lindaoU al Notii con tierras de 
D. Pridíü Mir y de ios herederos do Vi- 
cvnte Carreras; al Este coa el camino de 
Sau Juan, al Sur Cun tierras de loe here- 
¡eros de D. Antonio Marqués y al O^ste 
con otras de D.a Ana Porielia y D, Ra 
món Ballester.

8 .° Una porción de terreno situado 
en este término ¿n la carretera de San 
Clemente, antes camino de Sania María, 
de cabida de sesenta y dos áraes, noven
ta oentiáreas, lindante ai Norte cun tíe- 
• ras de D.“ Josefa Alaque~ y de D. Juan 
Mercada! y Porteila, al Este con dichas 
tierras de D. Juan Mercadal y Porteila, al

Sur con le carretera de San Clemente y 
al Oeste con tierras de Miguel Pone Her- 
naudez.

9 .° Otro vergel llamado Vergel Petit, 
situado en la huerta de San Juan de este 
término, lindante al Norte y Sur cou el 
camino de San Juan, a! Este con vergel 
de D. Nicolás Pona y Orfila y al Oeste 
con otro de Jos herederos de D. Jaime 
Alberii,

10 .° Una porción de terreno secano 
situado en el término é inmediaciones de 
esta Ciudad en el punto llamado Cuesta 
de la Abeurada ó de la Alameda de cabi
da de une hacíáres, noventa y cinco 
áreas diez y seis cenliáraas, lindante al 
Norte coa tierras de Nicolás García y £s- 
ciivá, con hueito de D. Juan de Vidal y 
F«<brer y con la cuesta de la Alameda, al 
Estacón tierras de D. Juan Rióla y Van- 
reli, al Sur con huerto de D.a Francisca 
Siosee y Roselló y con el camino alto de 
Sao Juan, y al Oeste con tierras de An» 
tomo Corantí.

11 . Una casa situada en seta Ciudad 
en la calle de San Roque, señalada con el 
número veinte y dos, lindante á la dere
cha con cese de D.a Prágedes Germán, 
con la calle del Rector, con casa de los 
herederos de D. Mateo Siniee y con casa 
de D. Johé Seguí y Manella, á la izquier
da con casa del Sr. Balón de las Arenas y 
a! dorso con casas de D. José Albení y 
Gahona y de D. José Aibe^ií Seguí.

12 El prédio Puigmenor non, cono
cido también por Vinímenor non, situa
do en el término ^e Alayor, de cabida 
Bproximadaments de unes ochenta cuar
teras sembradío y unas cincuenta de mon
te bajo, ignorando su oxtersión superfi
cial, lindante al Norte con el prédio Bini- 
xems de devant de los heladeros de Doña 
Juana de Olives, «1 Este con camino pú
blico y con dicho prédio Bínixems de de- 
vant, el Sur con el p édio Puígmenor 
vell, con dicho prédio Biüíxems de de
vane y la Estancia San Nicolás.

13 . La Estancia Lamada El Costar 
situada en dicho término de Aiaycr, de 
cabida aproximadamente de unes diez y 
ocho cuarteras sembradío y unas cuatro 
cuarteras monte bajo, ignorando su ex
tensión superficial métrica, lindante ai 
Norte y Este con el p.édio Puígmenor 
valí, al Sur con la Estancia de baix y al 
Oeste con el prédio Puígmenor nou.

Y comunicado el expediente al Minis
terio Fiscal, da conformidad con lo pro
puesto por el mismo, ha recaido la si
guiente

< Providencia: Ju?z Sr. B6rga)í.=Mahón 
veinte y oiaco da Octubre de 1912.=8e 
ha po? evecusda la comunicación conferi
da al Ministerio F»ac£l, y de conformidad 
con lo propuesto por ai Procurador O-fila 
instante de este expediente en armonía 
con lo que dispon*? e' a»tico o 400 de la 
Ley Hipotecaria, se admite la prueba 
suministrada poi el «fétido Procurador 
y ia qüb se ofrezca por el mismo, dicho 
Ministerio Fiscal y ia causa-hbbiente Doña 
Juana de Olives y Soler á la que se cita
rá en forma, y atendido en estado de in
capacidad y muerte de su tutor, en la 
peieona de su protutor D, Francisco Al 
barti Vidal de este Véncidario en el térmi
no de ciento ochenta días; y se convoca 
á dicha D. Juana de Olives y Soler y á 
las personas ignoradas á quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio solí» 
citada, por midió de edictos que se fija» 
tán en -os sitios públicos y de costumbre 
de esta capital y de loe pueblos de Oiuda- 
de!a y Alayor, y so insertarán tres veces 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
á fio de qua comparezcan si quisieren 
alegar su derecho. Lo mandó y firma 
8. 8. y certifico.=Bsrgalí.=—Ante mí.» 
Juaa Rlpoll.»

Ea su virtud, y pata que sirva de no
tificación eo forma á as personas ignora- 
d«s á quienes pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio de referencia, expido el 
presante edicto, previniéndoles que si no 
comparecea dentro dicho plaza de ciento 
ochenta días á contar desde su primera 
inserción eu el periódico Oficial expresa
do, lea parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado ea M&hón á veinte y seis de Oc
tubre de mil novecientos doce.—Antonio 
BergaU.—f. 8, M,—Juan BipoH.

Núm. 2509
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado p or el Señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja de esia ciudad, mediante provi" 
denota del día de ayer dado á solicitud de 
D. Juan Muiet y Frac en autos juicio de 
testamentaria de D. Bartolomé Muiet y 
Ferrá y D.“ Gerónima Frau y Garrió, se 
hace saber que por dicho D. Juan Muiet 
se ha interpuesto demanda, para que en 
juicio declarativo de mayor cuantía, se 
declare anulado el contrato de enagena» 
ción ó partición de bienes de las herencias 
de los expresados D. Bartolomé Muiet y 
D.a Gerónima Frau, comprendidos en la 
escritura de veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve previa la 
anulación de ésta y de su inscripción en 
f I Registro de ¡a propiedad; de cuya de
manda se confiere traslado á D. Melchor 
Muiet y Frau de domioilo desconocido 
y á les herederos desconocidos da Don 
Miguel Muiet y Frau, emplazando á uno 
y otros para que dentro del término de 
^ceve dies improrrogables, comparezcan 
en los autos personándose en forma; bajo 
epercibimunío de que si no compart-cie- 
ten, les petará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma irania y uno Octubre de mü 
novecientos doco. —Guillermo Vidal.

Núm. 2510
Dow Juan Giward y Ferrer, Abogado, 

Jue» municipal d<l distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Pot el presente edicto ee cita á D.a An

tonia Bintee y Salas consorte de D. Juan 
Liabrés, de domicilio desconocido á fin do 
que comparezca ante este Juzgado si dia 
nueva de Noviembre próximo á las doce 
horas, ai objeto de absolver posiciones; 
puée así queda mandudo en esta fecha 
por el Tribunal municipal A instancia de 
D Lorenzo Ameugnal y Guardiola en el 
juicio verbal que sigue contra dicha Doña 
Antonia Sintes y Salas, sobre pago de 
cantidad.

Dado en Palma á treinta de Octubre de 
mil novecientos doce.—Juan Ginsrd, 
Ante mi.—Jaime Salvá, Seorttario.

Núm. 2516
Por el presente edicto se cita á las here

deros desconocidos de D.a María Quesada 
y Fernández para que comparezcan el 
día oatoice del actual á las doce horas, 
en el local qne ocupa este Juzgado, al ob
jeto de celebrar ei correspondió rie juicio 
verbal promovido por el procurador Don 
Miguel Olíver en nombre de D.* Antonia 
Amengua! y üampine, mayor de edad, 
viuda y de este vecindario, sobre pago de 
cantidad que dicha Quesada le es en de
ber, en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho, pués así queda man
dado con providencia de esta fecha.

Dado en Palma á siete de Noviembre 
de mil novecientos doce.—Juan Ginard, 
—Ante mi, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 2448
COMPAÑIA GENERAL 

d e a l u mb e a d o  po r  a c e t il e n o  
Por acuerdo dei Consejo de Administra

ción ee convoca a ios señoree tenederos 
de participacíonee en la instalación de 
Cindadela propiedad de ia Compañía para 
reunirse en ei locai de ia Fabrica dei Gas 
de dicha ciudad, el día 15 Noviembre á 
las 11 al objeto de poder rendirles las 
cuentas correspondientes al ejercicio ce
rrado de 1911, para su aprobación.

Para concurrir á dicha reunión, será 
indispensable presentar al titulo represen
tativo de ia participaoión.

La representación en la Junta podrá 
ser delegada por medio de poderes que 
sean bastantes.

Barcelona, 19 de Octubre de 1912,—El 
Administrador de la Compañía General 
de Alumbrado por Acetileno.—Pedro Fo- 
noJleda.

M.C.D. 2022
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Núm. 2189

Depositaría de fondos municipales Mai
CUENTA del tercer irí ne^tre leí aüo 1912 que rinde el D 

PRIMERA PARTE.— Cu e n t a  d e c a ja
Existeucia ea oai podar en 6a de! trimaatre anterior , . . . .
Ingresos ea si itiaaestre de asta oaeata...................................................

Gargo . . . . , .
Jala por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Exisieaoia en m. poder para el trimestre qae signe . . . . .

iacor
ipositario 

Pesetas

Núm. 2207
Depositaría de fondor municipales Son Lorenzo ------

CUENTA del tercer trimestre det afto 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d s  o a ja  Pesetas

ixiBieccia an mi poder en fin del trimestre auierior............................ TeSTs"
Ingleses en el trimestre de seta cuenta.......................................  . . 332007

Cargo. . . ........................................ 4083'80
t?ata por pagos verificados en igual trimestre............................................. 3591'27

Existencia íh  mi poder para al trimestre que riges.................................. 492 63

SEGUNDA PARTE.—Gü in t a  po h g o n o v pt o s

. . 6930*93
. 25204-06

. . 32134*29
. . 24404 03

. . 7730'26

JPjiJUlWA rdiua,—UüaNTA PO8 0ONC5PTUB

INGRESOS Ope-icicasa 
en »et? tririMtíí

Saldo del 
triweeíx aeíedrr

TO VAL 
de lai opergcioneiINGRESOS Saldo del 

triwaetre aeterio*
Operacionee 

ce eite tyiweabc
TOTAL 

de tes operad oner

1 Probioa.......................................................
2 M intea. ..... ......................... ...... . ■
3 I'apURpt ... ..............................................
4 B-mefioaMia..........................................
5 Inetraoqlóu pública. ......
ñ Oarraoclóa pública . . . . .
7 Exira3''lifli7Íai..................................
9 R^auitai..................................................
9 Recursos legaba paraoubri' el déficit

10 Reintegros..............................................
1! Ampliación................................................

>
>

391'00 
» 
>
>

‘20'60
2149*28

•
»

391-00
>
»
»
»

2929'07

»

> 
78200

»
»
>

20-50
5078 35

»

1 Propio?,.............................  . . . .
2 ^oatsa....................................  . . . .
3 [mpíajioa. ...... , .

4 Rididosaola. , . . .................................
6 laítraaoióa pábilo»..................................
6 C^rraasíój páblioa..................................

7 Sctcaordiñados. .......
8 Resalta?........................................................

9 Rsadraoe (agales para cubrir el déficit 
LO Ampliación............................................

Oxrgo $) «setas, , ,

PAGOS
1 Gaatos del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad............................  •
3 Policía urbana y rural..............................
4 laitracción pública...................................
5 Baaefiaaaoía.................................................
6 Ooras públicas, ........................................
7 Corrección pública. .,....,
8 Montes...........................................................
9 Cargas...........................................................

10 Obras de nueva conatracción. . . .
11 Inorevístoa.......................................... ,
Í2 Resaltas................................................. ,
13 Gastos de! Censo................................ ,

Data pesetas. . ,

>
>

10144'00
837-79 

»
5999*99 

»
1319'55

12750 00

»
>

5194-94
89-75

>
95'52

127-50
»

19396*35

> 
» 

15638'94
927-54

»
6095*51 

127 60
1319'65 

32146-35
»

56255-3931051-33 2520406 Cargo pesetas .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Polícia de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 lustruccióa pública...............................
5 Beoeficsnoia............................................
6 Obras públicas.....................................
7 Correcclóa pública............................... •
8 Montea. . ..... .....................................
9 Cargaa......................................................

10 Obras de nueva coustrucoidu. . , .
11 Imprevistos.......................................... .....
12 Resaltas......................................................,

Data pesetas. . .

2560*78 332007 5880'85

2064'85
2*25'00
868'65 L
537'89 f
337-20 °r
572'40 [

> o

85*00 P
» 

697*33 
>

3772-38 
1398 05 
4516-23

>
»

4444*95
613-70

>
7050'00 
1443 96
881-83

»
»

2561'65
733-97

3175-81
807*00
250'00

3195 88
45005

13025 07
14*10

190’50 
»

6334'03 
2132 02
7692 04

807 00
25000

764083 
1063*75

»
20075'07

1458 06 
1072'33

>
»

750 40 
112-50
366 15 
185'00
103 00
77'00

>

30'00

173'00
»

1314*45 
11250
502*50
352‘89
234'20
495*40

»
55'00

524*33
»

1797 05 3591'27 5388-32
24121'10 24404'03 48525-13 La precedente cúsala está conforme coa lo que resulta de ios libros de la Depositaría.

Ssn Lorenzo á 1 0 Octubre 1912. —El Depositario, Bartolomé Surods.—Confome.— 
El Secretario-Contador, Juau Noguer.—V.° B.° —El Alcalde, Antonio Alemafiy.

La precedente cuenta esta conforme con Jo que resulta de los libros de la Deposuaríá, 
Ea Mauaoorá l.° de Octubre de 1912, —El Depositario, Jorge Vidal. —Conforme.— 

El Secretario-Contador, Franoico Nadal,—V,0 B.°—El Alcalde, Bartolomé Rosselló, ■ d
Núm, 2208 1

Depositaría de fondos municipales de San Juan 6
------------------------------—-

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario c
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  ___PeietM_ i

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior................................. 250049 e
Ingresos en el trimestre da aria cuenta. ....................................................... 58*28

_________ - c
Cargo......................................  . . 2578'47 c

Oata por pagos verificados en igual trimestre . ........................................ 198 90 <

Exiatecoia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 2379 57
_____ -

SEGUNDA PARTE. -Cu a n t a  po s c o n c e pt o s  _

Núm. 2190

Depositarla de fondos municipales de Felá
-----------   । f/

OUEMTA del tercer tra-aieatre del alio 1912 que rinde el D 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja

Existencia en mi polar en fia del trímeatre anterior............................
Ingrasoi en ni trimestre de esta cuenta ..................................................

* 
Cargo . . . .

Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existannia en mi noder nara el irímestrü une Gisne ......

nítx

epositario 
Pesetas

. 1431*05
. 16934*53

. 18365'58

. 16665 30

1700'28

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po h o o n o u pt o s _______________ INGRESOS Saldo del 
triecetre lateriur

Operasionei 
en e»te trimeetre

TOTAL 
de lai operaciou^ ।
—------------- - :

27*05
» 
»
»
» 
>
>

3254*41
107 56

>

INGRESOS Saldo del 
trisseetre «eterio*

Opearciones 
i» eite triieeatre

TOTAL 
de las operacione. 1 Propios........................................................

2 Montea.........................................................
3 Impuestos. . ........................................ ,
4 Beneficencia................................................
5 Ineirsodón pábilos............................  .
6 Corrección publica , ............................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultes...........................* . . . .
9 Reomrsop pa s cubrir e! déficit.

10 B^ategros.................................  . . .
Cargo pese*»». . •

PAGOS
1 Gastos la! Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad...........................•
3 Policía urbana y rural...................... *
4 Instrucción pública............................•
5 Beneficencia......................................... •
6 Obras □áulicas..................................... •
7 Corrección pública.
8 Montes........................................................

10 Obras de nueva construó-ión, , . ,
11 Imprevistos...................... ..... . , .
12 Resultas.................................................. ,
13 Ampliación. . . ..................................,

Data pesetas . .

» 
» 
»
» 
»
» 
»

3254*41
56 33 

»

27'05 
» 
> 
»
»
»
>
»

51'23

2 Mentes. ..........

4 Bauaficepcia..........................................  .
5 UsiracGlóu pública. . . . . .
6 Corísacióa páuliaa..................................
7 Extraordinarios,. ..................................
8 Rsiultaa. . ........................................
9 Recursos legales p«a cubrir el déficit,

10 Rdiais^roa. . . . .....
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad................................. •
3 Policía urbana y rural, . . . . •
4 Instrucción pública.................................. •
5 Bdacuosacía............................................... •
6 Obras públicas.......................................... •
7 Corrección pública. 
8 Montes........................................................ •

10 Obras de nueva construcción. . . •

12 Resultas.......................................................

Data pesetas. . . .

>
>

4974'49
»
>
»

102500
4602 31 

23724-33
»

138'07 
s

305983 
»
»
»
»
»

13736*63

138'07 
»

8034-32 
»
» 
»

1025'00
4602*31

37460*96 
>

3310-74 78'28 3389^,

488'05

37*50 
»
>

265'00 
»
>
»
•

20'00 
»
»

810'55

27*90

37'50 
50'00

»
•
»

79-50
»
4*00

»
»

515*95

75'00
50'00

265'00
•

79*50

24'00
»
»__ -

34326'13 16934*53 51260-66

4342'67 
2363'00
1998'02
1667 50
1203^29
5971-00

556-91
>

13876-67 
445-98
470*04

»
»

2758'98 
1063-50
3436 80

758 75 
280-00

2117'24
»
»

6079'53 
17050

»
»
>

7101*65 
3426 50 
5434*82 
2426*25 
1483*29 
5088*24
55691

19956*20 
616 48 
470*04

»
>

198*90 1009J¿
La pricudpnte eueni i esta conform<* can lo qu« resalta de los libros de la Depositan»' 
Eo San Juan á 1 de Octubre de 1912. — El Depositario, Bernsrdino Soüvellee. C°D' 

forme.—El Secretario-Contador, Joaquín Bauzé.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Gayé-
32895-08 1666530 49560 38

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de e Depositaba. 
Felanitx á 30 Septiembre de 1912.—El Depositario, Juau Barcelo. —Conforme. —

El Secretario Coul.dor, Mateo Raeaello —V.0 B.°—El Aloaldé, Guillermo Poig. 1 PALMA.—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


